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ACUERDO DE DEVOLUCIÓN DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA DENUNCIA 
PRESENTADA POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ACCIÓN 
NACIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR HECHOS QUE 
CONSIDERA CONSTITUYEN INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
 
 

Distrito Federal, a 30 de noviembre de dos mil cinco. 
 

 
VISTO el dictamen aprobado por la Junta General Ejecutiva respecto del 
expediente número JGE/QPRD/CG/015/2005 integrado con motivo de la queja 
presentada por el Partido de la Revolución Democrática, por probables infracciones 
al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se emite el 
presente acuerdo al tenor de los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
I. Con fecha veintisiete de junio de dos mil cinco, se recibió en la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, el escrito datado ese mismo día, signado 
por el C. Horacio Duarte Olivares, Representante Propietario del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo General de este órgano constitucional 
autónomo, en el que denuncia hechos que considera constituyen infracciones al 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, atribuibles a los 
partidos Acción Nacional (en lo sucesivo PAN) y Revolucionario Institucional (en lo 
sucesivo PRI), mismos que hace consistir primordialmente en: 
 
 

“Que por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos, 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1; 2 párrafo 1; 3 párrafo 1, 23; párrafo 4, 36, párrafo 1, 
inciso a); 38, 39, 40, 49, 49-B párrafos 1, 2 y 4, 73, 82 párrafo 1, incisos 
h), i) y w, 240, 269, 270, 271, del Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 10, y 12 del Reglamento 
que establece los lineamientos aplicables en la integración de los 
expedientes y la substanciación del procedimiento para la atención de 
las quejas sobre el origen y la aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos y agrupaciones políticas; y demás 
relativos y aplicables, acudo ante esta autoridad a presentar QUEJA 
POR IRREGULARIDADES Y FALTAS ADMINISTRATIVAS Y 
SOLICITUD DE INVESTIGACIÓN por el presunto incumplimiento grave 
de las obligaciones constitucionales y legales a que están sujetos los 
Partidos Políticos Nacionales, Partido Revolucionario Institucional y 
Partido Acción Nacional para el efecto de la determinación y aplicación 
de las sanciones que correspondan, lo cual se desprende al tenor de 
las subsecuentes consideraciones de hecho y de derecho; de 
conformidad con los siguientes:  
 

H E C H O S 
 

1. Desde inicios del año de 2005, diversos miembros del Partido 
Revolucionario Institucional y del Partido Acción Nacional, en contra del 
marco constitucional y legal que regula las campañas electorales, 
realizan actos de proselitismo dirigido a la ciudadanía en general que 
persiguen la obtención del voto de los electores para el cargo de 
Presidente de la República, ostentándose como candidatos a dicho 
cargo, que incluyen actos [sic] todo tipo de actos de campaña y 
producen, difunden y distribuyen propaganda electoral como lo son 
promocionales en los medios masivos de comunicación y propaganda 
en las vías de comunicación, proselitismo que se realiza con la 
anuencia, tolerancia y con el conocimiento de los órganos de dirección 
de dichos Partidos Políticos, y sin que se conozca el origen y destino 
de los recursos utilizados por estos aspirantes a la Presidencia de la 
República, a excepción del destino de cuantiosos recursos económicos 
que se aprecian erogados en los impactos promocionales en los 
medios masivos de comunicación y publicidad en la vía pública 
dirigidos a la población en general. Recursos económicos que en todo 
caso representan indebidos ingresos a los partidos denunciados. 
 

2. Los miembros de dichos Partidos Políticos realizan sus actividades 
proselitistas para Presidente de la República, ostentándose y 
reconociéndose ellos mismos y entre ellos, como miembros afiliados 
del Partido Revolucionario Institucional  y del Partido Acción Nacional 
respectivamente. 
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3. Los miembros del Partido Revolucionario Institucional  que en su 
campaña proselitista se promueven para ocupar la Presidencia de la 
Republica son el C. Enrique Jackson Ramírez, Senador de la República 
perteneciente al grupo Parlamentario de dicho partido; el C. Enrique 
Martínez y Martínez, Gobernador en funciones de Coahuila postulado 
por el mismo partido; el C. Manuel Ángel Núñez Soto, ex Gobernador 
de Hidalgo, postulado por el citado partido; el C. Tomás Yarrington 
Rubalcava, ex Gobernador de Tamaulipas, postulado por el mismo 
partido; y el C. Arturo Montiel Rojas, Gobernador en funciones del 
Estado de México, postulado por el señalado partido. 
 

4. Los miembros del Partido Acción Nacional que en su campaña 
proselitista se promueven para ocupar la Presidencia de la República 
son el C. Felipe Calderón Hinojosa, ex Presidente Nacional del citado 
partido y ex titular de la Secretaria de Energía; C. Francisco Barrio 
Terrazas, ex gobernador de Chihuahua y ex coordinador del Grupo 
Parlamentario del citado partido político en la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión; y el C. Alberto Cárdenas Jiménez, ex 
Gobernador de Jalisco postulado por el citado partido y ex titular de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno 
Federal; el C. Santiago Creel Miranda ex titular de la Secretaria de 
Gobernación del Gobierno Federal. 
 

D E R E C H O 
 
El sustento legal para la solicitud del inicio de un procedimiento 
administrativo en contra de los Partidos Políticos Nacionales 
mencionados se encuentra, en principio por lo que hace a la tutela de 
las disposiciones que se infringen que son lo dispuesto por los artículos 
6; 7; 9; 35, fracciones I, II y III; 36, fracciones III y IV; 40, 41, párrafos 
primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1; 3; 4; 5, párrafo 1; 9; 19, párrafo 1, inciso c); 23, párrafo 1; 
27, párrafo 1, inciso d); 36, párrafo 1, inciso d); 38, párrafo 1, incisos a) 
y e); 41, párrafo 1; 42; 47, párrafos 1 y 5; 48, párrafos 1, 9 y 13; 49, 
párrafos 1, 2, 3, 4, 5 y 11; 173, párrafo 1;174; 175, párrafo 1; 176; 177, 
párrafo 1, inciso e); 178, párrafo 3, 182; 182-A, 183; 184, 185; 186; 
187; 188; 189, 190 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Y por lo que hace a las atribuciones de esta autoridad electoral para 
vigilar y sancionar las infracciones legales y constitucionales que se 
denuncian se encuentran los artículos 41, párrafo segundo, fracciones 
I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 
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párrafo 1; 23, párrafo 2; 36, párrafo 1, inciso a); 39; 40; 48, párrafo 12; 
49, párrafo 6; 49-B, párrafo 1 y 4; 68, párrafo 1; 69, párrafo 1, incisos 
a), b), d), e) y f); 70, párrafo 3; 73; 82, párrafo 1, incisos h), i), m), n), o), 
t) y w); 86, párrafo 1, inciso d); 191; 269; 270; 272, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
En efecto, el artículo 41 párrafo segundo, fracciones I, II y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, disponen lo 
siguiente: 
 

‘Artículo 41.-’ (se transcribe) 
 
De las bases constitucionales en materia político-electoral que se citan, 
se deriva que la organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Federal Electoral, y que en el ejercicio 
de esa función, deben regir los principios rectores de  certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. Asimismo se 
determina que el Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma 
integral y directa, además de las que le determine la ley, las actividades 
relativas, entre otras, a los derechos y prerrogativas de las 
agrupaciones y de los partidos políticos, preparación de la jornada 
electoral, los cómputos en los términos que señale la ley, declaración 
de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones, entre otras, 
de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En las bases constitucionales que se citan para la organización de las 
elecciones federales, se establecen una serie de aspectos para su 
determinación en la ley secundaria, que están a cargo de este Instituto, 
como son: 
 

- Las formas específicas de la intervención de los Partidos Políticos en el 
proceso electoral; 
 
- Garantías para que los partidos políticos nacionales cuenten de 
manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades; 
 
- Las formas y procedimientos para el ejercicio del derecho para el uso 
en forma permanente de los medios de comunicación social; 
 
- Las reglas a que se sujetará el financiamiento de los partidos políticos 
y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos 
públicos prevalezcan sobre los de origen privado; 
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- Los criterios para determinar los límites a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus campañas electorales; establecerá los montos 
máximos que tendrán las aportaciones pecuniarias de sus 
simpatizantes y los procedimientos para el control y vigilancia del 
origen y uso de todos los recursos con que cuenten y asimismo, 
señalará las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de 
estas disposiciones. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 3, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales determina que la 
aplicación de las normas electorales corresponde al Instituto Federal 
Electoral, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y a la 
Cámara de Diputados, en sus respectivos ámbitos de competencia. En 
este mismo sentido, el artículo 68 del citado ordenamiento electoral 
establece que el Instituto Federal Electoral, depositario de la autoridad 
electoral, es responsable del ejercicio de la función estatal de organizar 
las elecciones y los artículos 70, párrafo 3 y 73, párrafo 1, del mismo 
cuerpo normativo disponen que el Instituto se regirá para su 
organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas y las del Código Electoral, siendo su Consejo 
General el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades 
del Instituto. 
 
De conformidad con lo anterior y en relación con los hechos que se 
denuncian, el Consejo General de este Instituto cuenta entre otras 
atribuciones, establecidas en el artículo 82, párrafo 1, incisos h), i), m), 
n), o ) t) y w) del citado Código Electoral, las de vigilar que las 
actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones 
políticas se desarrollen con apego a este Código y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos; vigilar que en lo relativo a las 
prerrogativas de los partidos y agrupaciones políticas se actué con 
apego a este Código, así como a lo dispuesto en el reglamento que al 
efecto expida el Consejo General; determinar los topes máximos de 
gastos de campaña que pueden erogar los partidos políticos en las 
elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores 
y diputados, de conformidad con el artículo 182-A del mismo Código; 
registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben 
presentar los partidos políticos en los términos del Código Electoral; 
registrar entre otras candidaturas la de Presidente de los Estados 
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Unidos Mexicanos que presenten los partidos políticos nacionales; 
requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los medios a su 
alcance, hechos que afecten de modo relevante los derechos de los 
partidos políticos o el proceso electoral federal; y la de conocer de las 
infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, 
en los términos previstos en la presente ley. 
 
Acorde con las disposiciones que se vienen citando, el artículo 69, 
párrafo 1 del citado Código electoral, establece entre los fines de este 
Instituto, los de contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión; y el de velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio. 
 
Por su parte, el artículo 86, párrafo 1, incisos d) y I) del citado 
ordenamiento electoral, dispone como atribuciones de la Junta General 
Ejecutiva las de supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a 
los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones políticas y las 
prerrogativas de ambos; e integrar los expedientes relativos a las faltas 
administrativas, y en su caso, los de imposición de sanciones, en los 
términos que establece este Código. 
 
En consecuencia, por lo que hace a la atribución de realizar las 
investigaciones que se solicitan en el presente escrito de queja, la 
Junta General Ejecutiva y en su momento el Consejo General son 
igualmente competentes y cuentan con facultades legales para ello, en 
términos de los dispositivos legales y constitucionales que se hacen 
valer. 
 
Por su parte el artículo 23 del mismo Código Electoral establece que el 
Instituto Federal Electoral vigilará que las actividades de los partidos 
políticos se desarrollen con apego a la ley. En este sentido los artículos 
39 y 269, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establecen que el 
incumplimiento de las obligaciones señaladas por el Código electoral se 
sancionarán en los términos de su Título Quinto del Libro Quinto, y que 
las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo General del 
Instituto con independencia de las responsabilidades civil o penal que 
en su caso, pudieran exigirse en los términos de la ley a los partidos 
políticos, las agrupaciones políticas, dirigentes y candidatos. 
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Por otra parte el artículo 36 del citado Código establece como uno de 
los derechos de los partidos políticos nacionales el de participar, 
conforme a lo dispuesto en las normas electorales en la preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso electoral; en relación con esto, el 
artículo 40 del mismo ordenamiento electoral, establece que un partido 
político, aportando elementos de prueba, podrá pedir al Consejo 
General del Instituto se investiguen las actividades de otros partidos 
políticos o de una agrupación política cuando incumplan sus 
obligaciones de manera grave o sistemática, como es el caso que se 
denuncia. 
 
Asimismo, el artículo 272, párrafo 1 del citado Código electoral 
determina en relación con los hechos que se denuncian, que a quien 
viole las disposiciones de dicho cuerpo normativo, sobre restricciones 
para las aportaciones de financiamiento que no provengan del erario 
público, se le podrá sancionar con multa de hasta el doble del monto 
aportado indebidamente. Si se reincide en la falta, el monto de la multa 
podrá ser aumentado hasta en dos tantos más. En la determinación de 
la multa, se seguirá en lo conducente el procedimiento señalado en el 
artículo 270 del mismo ordenamiento electoral. 
 
En este contexto legal, los hechos que se denuncian tienen especial 
relación con lo dispuesto por el artículo 191 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en donde se establece que 
cualquier infracción a las disposiciones contenidas en dicho 
ordenamiento en su Libro Quinto del proceso electoral, Título segundo 
de los actos preparatorios de la elección, Capítulo segundo de las 
campañas electorales, será sancionada en los términos de este 
Código. 
 
Por lo que hace al procedimiento, encuentra además sustento en el 
artículo 270 párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el cual señala expresamente que el 
Instituto Federal Electoral conocerá de las irregularidades en que haya 
incurrido  un partido político y además establece la obligación de este 
Instituto para iniciar el procedimiento administrativo de sanciones, de 
inmediato y una vez que tenga conocimiento de la irregularidad. 
 
El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales  
establece una serie de medios, herramientas y procedimientos para 
que el Instituto Federal Electoral vigile el cumplimiento de las normas 
electorales, especialmente en relación con el proceso electoral para la 
renovación de los poderes federales, inclusive de hacer cesar los actos 



CONSEJO GENERAL 
EXP. JGE/QPRD/CG/015/2005 

 

 8

que infringen la normatividad electoral. Así, el artículo 48, párrafo 12 del 
citado ordenamiento electoral, establece que la Comisión de 
Radiodifusión realizará monitoreos muestrales de los tiempos de 
transmisión de las campañas de los partidos políticos, en los espacios 
noticiosos de los medios de comunicación, para informar al Consejo 
General, medio por el cual, además de los elementos de prueba que se 
acompañan, se puede verificar la campaña electoral anticipada que se 
denuncia. 
 
Por lo que hace al aspecto de financiamiento de las campañas que se 
denuncian, ante el indebido ingreso de recursos a los Partidos Políticos 
que se denuncian, corresponde dar vista a la Comisión de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad  con lo 
dispuesto en los artículos 49, párrafo 6 y 49-B, párrafo 1 y 4 del mismo 
ordenamiento electoral en donde se establece que para la fiscalización 
del manejo de los recursos de los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas, así como para la recepción, revisión y dictamen de los 
informes que los partidos políticos y las agrupaciones políticas 
presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y de 
campaña, según corresponda, y para la vigilancia del manejo de sus 
recursos, se constituirá la Comisión de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos y Agrupaciones Políticas, de funcionamiento 
permanente, lo que implica que la vigilancia del manejo de los recursos 
de los partidos, particularmente lo relativo al proselitismo político para 
cargos de elección popular, es permanente. 
 
En consecuencia, esta autoridad no solamente es competente para 
conocer de los hechos que se denuncian, sino que además cuenta con 
las atribuciones necesarias para hacer cesar las campañas electorales 
anticipadas para Presidente de la República, que vienen realizando 
miembros del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Acción 
Nacional, a efecto de que no se siga vulnerando el marco jurídico 
electoral y se afecte el proceso electoral para la renovación periódica 
de los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal que aún no se inicia. 
 
Al efecto, resulta sustancialmente aplicable la tesis de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que se cita a 
continuación: 
 

‘CAMPAÑAS ELECTORALES. EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL VERACRUZANO TIENE 
ATRIBUCIONES PARA HACERLAS CESAR O 
MODIFICARLAS, SI CON ELLAS SE VIOLAN LOS PRINCIPIOS 
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DE LEGALIDAD O IGUALDAD EN LA CONTIENDA’ (se 
transcribe) 

 
Con los hechos denunciados se infringen las disposiciones 
constitucionales y legales relativas a la renovación periódica del Poder 
Ejecutivo Federal y del proceso electoral para ese efecto, al realizarse 
por los partidos políticos y sus miembros, como se señala en el 
presente escrito, actos anticipados de campaña para la elección de 
Presidente de la Republica, colocando en  franca desventaja a los 
posibles aspirantes al citado cargo de elección popular, ciudadanos sin 
filiación política o afiliados a todos los Partidos Políticos, incluyendo 
otros miembros de los partidos denunciados. 
 
Respecto de los hechos denunciados debe señalarse que si bien en la 
Constitución y en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales no se hace referencia expresa a los actos anticipados de 
campaña, sí señala condiciones y tiempos para la realización de las 
campañas electorales con el objeto de cumplir con el mandato 
constitucional que establece el régimen representativo como forma de 
gobierno a través de elecciones auténticas y periódicas. 
 
En relación con lo anterior, es de señalar que el “Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo de 
cuentas y Guía contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos 
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la 
presentación de sus informes”, en su artículo 16-A determina que en el 
informe anual los Partidos Políticos deberán reportar todos los ingresos 
y gastos aplicados a los procesos de selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular, cuando impliquen la obtención y aplicación 
de recursos económicos por parte de los candidatos respectivos; es 
decir, se establece la fiscalización de las campañas internas de los 
Partidos Políticos. Sin embargo, es de señalar que los hechos 
denunciados no se encuentran en el marco de los procesos internos de 
selección de candidatos de los Partidos Políticos que se denuncian y 
que además se realizan de manera abierta a la ciudadanía en general, 
al margen de sus procesos Estatutarios de Partidos y sus miembros en 
calidad de aspirantes a Presidentes de la Republica. 
 
Respecto de los actos anticipados de campaña que se denuncian, la 
Suprema Corte de la Justicia de la Nación, al resolver la Acción de 
Inconstitucionalidad 26/2003, estableció lineamientos generales 
obligatorios –en términos de lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley 
de Amparo-, en la interpretación del sistema normativo electoral en 
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materia de campañas electorales realizadas fuera de los plazos 
previstos por la legislación electoral, mismos que ya han sido aplicados 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver 
el juicio de revisión constitucional electoral con número de expediente 
SUP-JRC-31/2004. Siendo que los actos que se denuncian, de manera 
indubitable se hacen con fines de obtener el cargo de Presidente de la 
Republica, por lo que el ejercicio de las garantías y prerrogativas que 
consagran los preceptos constitucionales como los establecidos en los 
artículos 6, 7, 9 y 35, fracciones I, II y III, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos se encuentra supeditado a los derechos 
y obligaciones que la propia Constitución establece tratándose de la 
materia electoral, por encontrarse estrechamente vinculados con la 
renovación de los poderes y entes públicos; esto es, conforme a las 
bases que establecen dichos artículos, en relación con el artículo 41, 
fracción I de la Constitución Federal, que disponen que la renovación 
de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realiza mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas; que los partidos políticos son entidades 
de interés público y que corresponde a la ley determinar las formas 
específicas de su intervención en el proceso electoral; que dichos 
partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo; que los Estados cuentan con la 
facultad de regular en su Constitución y leyes secundarias la materia 
electoral, en las que, en otros aspectos, deben garantizar la legalidad, 
imparcialidad, objetividad, certeza e independencia en el ejercicio de la 
función electoral; que en forma equitativa los partidos políticos reciban 
financiamiento público para su sostenimiento y cuenten durante los 
procesos electorales con apoyos para sus actividades tendentes a la 
obtención del sufragio universal; se fijen los criterios para determinar 
los limites a las erogaciones de los partidos políticos en sus campañas 
electorales; y, se establezcan las sanciones para el incumplimiento a 
las disposiciones que se expidan en esta materia. 
 
Los lineamientos generales obligatorios respecto de los actos 
anticipados de campaña establecidos por la Suprema Corte de la 
Justicia de la Nación al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 
26/2003, son los siguientes: 
 

‘GARANTÍAS INDIVIDUALES. SI SU EJERCICIO SE 
RELACIONA CON EL SISTEMA CONSTITUCIONAL 
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ELECTORAL, SU INTERPRETACIÓN DEBE 
CORRELACIONARSE CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 41 Y 116, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.’ (se transcribe) 

 
En el sistema de normas electorales relacionadas particularmente con 
las campañas para la renovación de cargos de elección popular, 
existen aspectos fundamentales como la regulación del actuar de los 
partidos políticos como entidades de interés público, cuya finalidad 
principal es hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del 
poder público conformando la representación nacional; otro aspecto 
fundamental lo constituyen los mecanismos que tienden a garantizar 
condiciones de equidad que propicien la participación de Partidos y 
ciudadanos en igualdad de condiciones durante la contienda electoral, 
entre las que destacan el financiamiento público y privado, y la 
realización de los actos tendientes a la promoción de los ciudadanos 
que pretenden acceder a la representación nacional, así como la de los 
propios partidos políticos. 
 
Obteniéndose como conclusión que los ciudadanos miembros del 
Partido Revolucionario Institucional y del Partido Acción Nacional que 
se encuentran en campaña y aspiran a obtener el cargo de Presidente 
de la República se encuentran sujetos voluntariamente a las 
obligaciones que la propia Constitución establece tratándose de la 
materia electoral, debiendo dar cuenta de sus actos los Partidos a los 
que pertenecen y a nombre del cual actúan al ostentarse en calidad de 
miembros de los mismos. Por tanto los actos que se denuncian son de 
naturaleza electoral y los mismos forman parte del sistema electoral y 
les rigen las normas y principios propios de éste. 
 
Las campañas proselitistas anticipadas para Presidente de la República 
de ciudadanos pertenecientes a los Partidos Políticos denunciados, 
provocan efectos nocivos para el proceso electoral previsto en la ley 
electoral, puesto que crea ventajas indebidas a los ciudadanos que las 
realizan, alejadas de los propósitos que se persiguen en las campañas 
legales de promoción de candidatos y de partidos para obtener el voto 
popular, lo que transcenderá al resultado mismo de la elección 
constitucional, sin que se sujeten a vigilancia y control alguno,  
aniquilando los fines y propósitos de la legislación electoral,  como es la 
vigilancia del origen,  destino y aplicación de su financiamiento,  la 
igualdad de circunstancias y oportunidades para todos los aspirantes a 
Presidente de la República y los partidos políticos, del tiempo para su 
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realización y otros requisitos formales y materiales previstos en la 
legislación electoral. 
 
Respecto de los actos anticipados de campaña, como lo son los que se 
denuncian, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, al resolver el juicio de Revisión Constitucional 
identificado con el número expediente SUP-JCR-031/2004, que 
además tiene sus antecedentes en relación con actos anticipados de 
campaña, así como los diversos expedientes identificados con los 
números SUP-JCR-003/2003, y SUP-JCR-542/2003 y su acumulado 
SUP-JRC-543/2003; determinó que este tipo de actos no autorizados 
por la ley implican un abuso del derecho, al ejercerse fuera de las 
formas y plazos previstos por la ley, contraviniendo  el sistema jurídico 
electoral, al atentar en contra del principio de igualdad con respecto a 
otros ciudadanos y partidos políticos, así como en detrimento de las 
finalidades y objetivos de las campañas electorales y de los principios 
que las rigen, más aún cuando la difusión de la imagen de diversas 
personas las realizan de manera abierta dirigida a la población en 
general y no se limitan a los miembros o simpatizantes de un Partido 
Político, consideradas todas las cosas y circunstancias, debe 
entenderse prohibida, porque al ejercitarse abusivamente trastoca los 
principios de igualdad en la contienda electoral. 
 
Para apoyar el criterio citado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación relaciona la tesis relevante publicada 
bajo el rubro “PARTIDOS POLÍTICOS. EL PRINCIPIO DE QUE 
PUEDEN HACER TODO LO QUE NO ESTÉ PROHIBIDO POR LA LEY 
NO ES APLICABLE PARA TODOS SUS ACTOS” visible en la página 
604 de la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
1997-2002 publicada por este órgano jurisdiccional. 
 
De esta manera se vicia de origen el proceso electoral para la 
renovación de los Poderes federales, que de conformidad con el marco 
legal y constitucional aún no se inicia, razón por la cual esta autoridad 
debe hacer cesar los actos de campaña electoral anticipada que se 
denuncian, aplicando las sanciones que corresponden, a efecto de 
garantizar las elecciones auténticas y periódicas a que obliga la 
Constitución Federal, en el marco del sistema electoral que nos rige. 
 
Los actos anticipados de campaña que se denuncian violan en 
principio, lo dispuesto por el artículo 190, párrafo 1, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo que los actos de 
campaña electoral, pueden iniciarse a partir de la fecha en que se 
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apruebe el registro de candidaturas para la elección de Presidente de 
la República, debiendo concluir tres días antes de la celebración de la 
jornada electoral correspondiente. 
 
En este sentido, los actos denunciados son actos anticipados de 
campaña puesto que tampoco se encuentran enmarcados en las 
normas estatutarias de los Partidos Políticos denunciados para la 
selección interna de los candidatos, siendo actos de campaña electoral 
que reúne varias de las características de éstos, al consistir en 
actividades abiertamente proselitistas para posicionar una opción 
política ante el electorado, llevadas acabo por los miembros de los 
Partidos denunciados para la obtención del voto, dirigidas a todo el 
electorado y ostentándose como candidatos a Presidente de la 
República, con el claro y manifiesto propósito de ejercer influencia 
sobre los pensamientos, emociones o actos de la población en general 
para que actúen de determinada manera, adopten ciertas ideologías o 
valores, cambien, mantengan o refuercen sus opiniones sobre temas 
específicos, constituyendo la difusión de plataformas electorales 
propiamente dichas. 
 
Las campañas anticipadas que se denuncian, al referirse a la elección 
de Presidente de la República, desde ahora generan confusión en el 
electorado y cuando uno de los candidatos llegue a ser designado 
como candidato por los Partidos Políticos a los que pertenecen o 
inclusive de otro Partido Político, implica la difusión anticipada de su 
imagen, lo que origina una contienda electoral desigual, en tanto que la 
propaganda de que se trata, pueda generar la obtención de una mayor 
cantidad de votos para los partidos y sus candidatos que se denuncian. 
 
El artículo 1° del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, determina que sus disposiciones son de orden público y de 
observancia general y en relación con tal disposición el artículo 190, 
párrafo 1, de dicho ordenamiento electoral dispone que el tiempo legal 
para la realización de la campaña electoral, es a partir el día siguiente 
al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, 
debiendo concluir tres días antes de celebrarse la jornada electoral; en 
consecuencia, la observancia general de esta norma de interés público 
sólo puede darse al tener como permitidos cualesquiera actos de 
campaña a algún cargo de elección popular. Siendo que los actos de 
campaña como los que se denuncian no se encuentran permitidos y 
por tanto constituyen una infracción a las disposiciones constitucionales 
y legales ya señaladas. 
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De acuerdo con lo anterior, los actos de campaña anticipada que se 
denuncian atentan en contra del sistema representativo previsto en los 
artículos 40 y 41, segundo párrafo de la Constitución Federal, de la 
renovación periódica y auténtica de la Presidencia de la República a 
realizarse por votación directa y secreta, cuyo proceso electoral aún no 
inicia y por tanto, no es llegado el tiempo para la realización de la 
respectiva campaña electoral, inclusive no es llegado el momento para 
la realización de precampañas electorales en el marco de las normas 
internas del Partido Revolucionario Institucional  y del Partido Acción 
Nacional. 
 
En consecuencia, los hechos denunciados atentan en contra del 
sistema normativo electoral que regula la renovación de la titularidad 
del Poder Ejecutivo Federal, de acuerdo con los conceptos que se han 
vertido y en relación con las disposiciones constitucionales y legales en 
los términos que se hacen valer a continuación. 
 
La realización de campañas electorales anticipadas para la elección de 
Presidente de la República por parte de miembros del Partido 
Revolucionario Institucional y del Partido Acción Nacional, son violados 
de los artículos 6, 7, 9 y 35, fracción III, en relación con el artículo 41, 
todos ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, afirmación que implica un abuso en los derechos 
constitucionales de libre manifestación de las ideas, de la libertad de 
escribir y publicar escritos sobre cualquiera materia y del derecho de 
asociación y reunión pacífica para tomar parte en los asuntos políticos 
del país. Asimismo, atentan contra el sistema democrático y 
representativo previsto en el país, el cual prevé la renovación del Poder 
Ejecutivo mediante elecciones periódicas, libres y auténticas, conforme 
a los principios, procedimientos y reglas establecidas en las bases 
constitucionales y en su ley reglamentaria. 
 
Con las campañas anticipadas para la Presidencia de la República que 
se denuncian, se viola la prerrogativa y obligación ciudadana del voto 
establecida en los artículos 35, fracción I y II y 36, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4, párrafo 1 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
donde se determina que el voto constituye un derecho y una obligación 
que se ejerce para integrar órganos del Estado de elección popular, en 
los términos que señale la ley, así también se establece, que para 
poder ser votado para todos los cargos de elección popular, se deben 
tener las calidades que establezca la ley, situaciones que se califican y 
verifican conforme a los procedimientos legales, los cuales aún no es 
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llegado el momento. Asimismo se viola el derecho del voto pasivo y 
activo en perjuicio de los ciudadanos en general, al crearse desventajas 
indebidas con las campañas que se denuncian, que también afectan la 
libertad de elección al tratarse de campañas parciales, extemporáneas 
y sin control respecto de su contenido y financiamiento. 
 
El proselitismo realizado por el Partido Revolucionario Institucional  y el 
Partido Acción Nacional a través de sus miembros, es atentatorio de las 
bases constitucionales previstas en el artículo 41, segundo párrafo de 
la Constitución Federal, para la renovación de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo mediante elecciones libres, auténticas  periódicas, 
destacando las siguientes: 
 
- Formas específicas de la intervención de los partidos políticos como 
entidades de interés público, en el proceso electoral; 
- Los fines de los partidos políticos son los de promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo; 
- Garantías en la ley a los partidos políticos nacionales para que 
cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades; 
- Derecho de los partidos políticos al uso en forma permanente de los 
medios de comunicación social, de acuerdo con las formas y 
procedimientos que se establezcan en la ley; 
- Reglas a que se sujetará el financiamiento de los partidos políticos y 
sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos 
públicos prevalezcan sobre los de origen privado; 
- Derecho de los partidos políticos al financiamiento público para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y las 
tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales; 
- Criterios en la ley para determinar los límites a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus campañas electorales; 
- Establecimiento en la ley de los montos máximos que tendrán las 
aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos 
para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten y asimismo, señalara las sanciones que deben imponerse 
por el incumplimiento de estas disposiciones. 
- La función estatal de organizar las elecciones federales a cargo de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; 
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- En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores; 
- El Instituto Federal Electoral es la autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño; cuenta con una estructura de órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 
- El Consejo General será su órgano superior de dirección. 
- El Instituto Federal Electoral tiene a su cargo en forma integral y 
directa, además de las que el determine la ley, las actividades relativas, 
entre otras, a los derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de los 
partidos políticos, a la preparación de la jornada electoral, los cómputos 
en los términos que señale la ley, y otorgamiento de constancias, entre 
otras elecciones la de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en su párrafo 1, determina 
que sus disposiciones son de orden público y de observancia general 
en los Estados Unidos Mexicanos, su párrafo 2, determina que es ese 
mismo cuerpo normativo el que reglamenta las normas constitucionales 
relativas a los derechos y obligaciones político-electorales de los 
ciudadanos, a la organización, función y prerrogativas de los partidos 
políticos y las agrupaciones políticas y a la función estatal de organizar 
las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
de la Unión, en consecuencia, lo relativo al ámbito político-electoral por 
lo que hace a los derechos y prerrogativas de los ciudadanos, 
considerados individualmente o asociados en algún partido político, así 
como de los propios partidos políticos, deben sujetarse  a las normas 
de dicho cuerpo normativo. 
 
Las actividades tendientes a la obtención del voto que se denuncian, 
son violatorias de las reglas establecidas para la realización del 
proceso electoral para la renovación del Poder Ejecutivo Federal 
previstas en los artículos 9, 19, 173 y 174 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en donde se establece que 
el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se 
denomina Presidente de los Estados Unidos Mexicanos electo cada 
seis años por mayoría relativa y voto directo en toda la República, cuya 
elección ordinarias deberá celebrarse el primer domingo de julio del 
año que corresponda, debiendo iniciar dicho proceso electoral ordinario 
en el mes de octubre del año previo al de la elección y concluye con el 
dictamen y declaración de validez de la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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Siendo que tanto las autoridades electorales, los partidos y los 
ciudadanos se encuentran sujetos a las normas electorales para la 
realización de los actos ordenados por la Constitución y la ley 
reglamentaria en materia electoral, que constituyen el proceso electoral 
y cuyo objeto es la renovación de los cargos de elección popular, tal 
disposición se contiene en el artículo 173, que dada su relevancia, se 
cita a continuación: 
 

‘Artículo 173’  (se transcribe)  
 
En este sentido, se establece que el proceso electoral ordinario 
comprende las etapas de preparación de la elección; de la Jornada 
electoral; de los Resultados y declaraciones de validez de las 
elecciones; y del Dictamen y declaraciones de validez de la elección y 
de Presidente electo. Por lo que hace a la etapa de preparación de la 
elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General del 
Instituto celebre durante la primera semana del mes de octubre del año 
previo al en que deban realizarse las elecciones federales ordinarias y 
concluye al iniciarse la jornada electoral. Es de señalarse que dentro de 
esta etapa se encuentra la campaña electoral, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 190, párrafo 1 del mismo ordenamiento 
electoral antes citado. 
 
Plazos y términos que se ven afectados por el inicio anticipado de 
campaña de los partidos políticos denunciados, que se verifican en 
contra del marco normativo electoral, inclusive considerando las 
precampañas internas reguladas por los Estatutos de los Partidos 
Políticos denunciados. 
 
Por otra parte, los actos anticipados de campaña que se denuncian son 
violatorios de los artículos 23, inciso d) 38, párrafo 1, incisos a) y e) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
donde se establece lo siguiente: 
 

‘Articulo 23’ (se transcribe)  
 
‘Articulo 38’  (se transcribe)  

 
El artículo 23 del citado código electoral establece que los partidos 
políticos, para el logro de los fines, ajustarán su conducta a las 
disposiciones establecidas en el Código de la materia, dichos fines 
establecidos  en el artículo 41, fracción I, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son los de 
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promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a 
la integración de la representación nacional y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; sin embargo, 
con la campaña anticipada de sus miembros, no sólo omiten ajustarse 
a las disposiciones que regulan el proceso electoral para la renovación 
del Poder Ejecutivo Federal, sino que además incumplen con los fines 
previstos constitucionalmente puesto que los actos que se denuncian 
son contrarios a la promoción de la participación del pueblo en la vida 
democrática, en lugar de contribuir perjudican la legal integración de la 
representación nacional y sus miembros con la realización de 
precampaña anticipada para Presidente de la República no buscan el 
acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan. 
 
El Partido Revolucionario Institucional  y el Partido Acción Nacional 
incumplen las obligaciones previstas en el artículo 38 del citado código 
electoral, establecidas en el párrafo 1 incisos a), b) y e), en el sentido 
de que los partidos políticos deben conducir sus actividades dentro de 
los causes legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 
principios del Estado democrático, respetando la libre participación 
política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos; así como abstenerse de cualquier acto, que tenga por 
objeto alterar el orden público y perturbar el goce de las garantías, y 
observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la 
postulación de candidatos; siendo que con la campaña anticipada que 
realizan sus miembros para la Presidencia de la República conlleva al 
incumplimiento de estas obligaciones al realizarse fuera de los plazos, 
reglas y procedimientos para la renovación del citado cargo de elección 
popular, en contra del marco jurídico electoral. 
 
De conformidad con lo anterior, los partidos políticos denunciados son 
responsables de las conductas de sus miembros ya que están 
obligados a conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 
ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 
democrático, respetando la libre participación política de los demás 
partidos políticos y los derechos de los ciudadanos, es decir, los 
partidos al ser organizaciones de ciudadanos, tienen el deber como 
persona jurídica de cumplir con la obligación que se señala y asimismo, 
ese deber se traduce en ajustar la conducta de sus militantes a tales 
disposiciones, siendo responsables de la conducta de sus miembros, 
más aún cuando las conductas que se denuncian, implican la facultad 
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exclusiva de los Partidos Políticos de solicitar el registro de cargos de 
elección, popular, en términos de lo dispuesto por el artículo 175, 
párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Así también los artículos 27, párrafo 1, inciso d) y 178 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, determinan que 
los estatutos de los Partidos Políticos Nacionales establecerán las 
normas para la postulación democrática de sus candidatos y 
correlativamente que en la solicitud de registro de candidaturas el 
partido político postulante deberá manifestar por escrito que los 
candidatos cuyo registro solicita fueron seleccionados de conformidad 
con las normas estatutarias del propio partido político, situación que se 
ve alterada con la realización de campaña anticipada no permitidas por 
las normas electorales vigentes. 
 
En este sentido, también se infringe el artículo 36, párrafo 1, inciso d) 
del citado ordenamiento electoral al verse afectado la igualdad de 
circunstancias para el ejercicio de los derechos de los partidos políticos 
nacionales, como lo es el de postular candidatos en las elecciones 
federales en los términos de la ley electoral. 
 
Las campañas anticipadas que se denuncian, violan el marco jurídico 
electoral al utilizar y difundirse en los medios de comunicación social o 
medios masivos de comunicación, siendo que la difusión de mensajes 
para la obtención del voto, la difusión de candidaturas de elección 
popular, en dichos medios es una prerrogativa exclusiva de los partidos 
políticos nacionales, en términos de lo dispuesto por los artículos 41, 
fracción II, primer párrafo de la Constitución Federal; y 41, párrafo 1, 
inciso a); 48, párrafos 1, 9 y 13 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, dispositivos que dada su trascendencia se 
citan a continuación: 
 

‘Artículo 41’ (se transcribe) 
 

‘Artículo 42’ (se transcribe) 
 

‘Artículo 47’ (se transcribe) 
 

‘Artículo 48’ (se transcribe) 
 
De las disposiciones anteriores se desprende que el acceso a los 
medios de comunicación para las campañas electorales es exclusiva 
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de los partidos políticos, y que su finalidad y contenido también esta 
prevista en la ley, ya que los partidos en dichos medios deberán 
difundir sus principios ideológicos, programas de acción y plataformas 
electorales, teniendo como propósito también el de difundir sus 
candidaturas. 
 
Particular relevancia tiene el contenido que se cita del artículo 48, del 
ordenamiento electoral citado, en donde manera expresa se determina 
que es derecho exclusivo de los partidos políticos contratar tiempos en 
radio y televisión para difundir mensajes orientados a la obtención del 
voto durante las campañas electorales, conforme a las normas y 
procedimientos que el mismo precepto establece, destacando los 
siguientes: 
 

- Los candidatos sólo podrán hacer uso de los tiempos que les 
asignen su partido político, o coalición, y en su caso, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 59, párrafo 1 inciso c) del Código de la 
materia. 

- En uso de lo tiempos contratados por los partidos políticos en los 
términos de este Código en los medios de cobertura local, los mensajes 
alusivos a sus candidatos a Presidente, diputados y senadores, sólo 
podrán transmitirse durante los periodos de campaña a que se refiere 
el artículo 190, párrafo 1, de este Código. 

- En ningún caso, se permitirá la contratación de propaganda en 
radio y televisión a favor o en contra de algún partido político o 
candidato por parte de terceros. 
 
Como puede desprenderse de los conceptos anteriores, las campañas 
anticipadas que realizan miembros del Partido Revolucionario 
Institucional  y del Partido Acción Nacional que se denuncian, son 
contrarios a las disposiciones electorales al realizarse contrataciones 
en los medios de comunicación social por parte de miembros de los 
partidos denunciados promoviéndose abiertamente para la elección de 
Presidente de la República, no obstante que estas campañas para la 
obtención del voto dirigidas a la población en general, se realizan fuera 
del tiempo y procedimientos legales, los Partidos denunciados a los 
que pertenecen los ciudadanos que se ostentan como candidatos a 
Presidente de la República deberán informar a este Instituto de los 
tiempos en los medios de comunicación que han destinado a sus 
miembros que se ostentan como candidatos al cargo ya señalado. 
 
Asimismo, este Instituto habrá de requerir a los concesionarios y 
permisionarios de los medios de comunicación que se abstengan de 
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contratar tiempos en radio y televisión a favor o en contra de partidos o 
quienes se ostenten como candidatos a cargos de elección popular, 
como es en este caso para el cargo de Presidente de la República. 
 
Por otra parte, es de señalar que con las campañas anticipadas que se 
denuncian, se violan el voto libre, los principios de igualdad de 
oportunidades y las reglas de una contienda equitativa para la elección 
de Presidente de la República. Es decir, además de contrariar las 
normas electorales en las condiciones que se vienen precisando, 
dichas campañas son contrarias al estado de derecho y a los principios 
del régimen democrático al contravenir el principio de rendición de 
cuentas de acuerdo a las reglas de fiscalización de los recursos 
utilizados en la promoción de la imagen de las personas ya precisadas 
con el claro propósito de posicionarse en una campaña abierta a la 
Presidencia de la República, todo ello, al margen de la vigilancia y 
medio de control del origen y destino de los recursos utilizados en 
dichas campañas, lo que agrava el ilícito que se denuncia. 
 
En efecto, las campañas anticipadas se encuentran al margen de las 
disposiciones relativas al control y vigilancia del origen y destino de los 
recursos utilizados en ellas, violando las reglas para el financiamiento y 
fiscalización del mismo de las campañas electorales a cargos de 
elección popular, que se establecen en diversas disposiciones del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Lo 
mismo ocurre respecto de los límites a los gastos de campaña 
establecidos en el artículo 182-A, de dicho ordenamiento electoral, 
mismos que son violentados por los actos anticipados de campaña que 
se denuncian, toda vez que ni ha llegado el momento de ser 
establecidos por esta autoridad electoral, cuestión que ha permitido a 
los infractores realizar su actividad ilícita, disposiciones que se citan a 
continuación: 
 

‘Artículo 49’ (se transcribe)  
 

‘Artículo 182-A’ (se transcribe)  
 
Reglas a las que se encuentran sujetos los partidos políticos 
denunciados y de las que habrán de dar cuenta a esta autoridad 
electoral, por los actos de sus miembros, de acuerdo a lo dispuesto por 
el artículo 38, párrafo 1, inciso  a) del cuerpo normativo en cita. 
 
Otros procedimientos del proceso electoral para la renovación de los 
cargos de elección popular que se ven violentados por las campañas 
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anticipadas que se denuncian, lo constituyen el registro de la 
plataforma electoral, establecido en el artículo 176 del referido 
ordenamiento electoral, en donde se establece como un requisito 
previo para el registro de candidatos. El procedimiento para el registro 
de candidatos constituye otra infracción, de acuerdo con los plazos y 
condiciones, previstas en el artículo 177, párrafo 1, inciso  e) del mismo 
código electoral. 
 
Finalmente, tenemos que la realización de actos anticipados de 
campaña para la elección de Presidente de la República, realizados por 
miembros del Partido Revolucionario Institucional  y del Partido Acción 
Nacional atentan contra de las reglas legales y constitucionales 
previstas para la realización de actividades tendientes a la obtención 
del voto, cuya realización únicamente se encuentra autorizada dentro 
del tiempo establecido para tal efecto, dentro del proceso electoral y 
con las condiciones, requisitos y procedimientos que la misma norma 
electoral establece. Como ya se ha señalado las campañas electorales 
anticipadas que se denuncian reúnen las características de la campaña 
electoral definida por el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, resultando que los miembros del Partido 
Revolucionario Institucional y del Partido Acción Nacional que se 
denuncian realizan actividades con la clara intención de obtener el 
respaldo popular que no se limita a los miembros del partido al que 
pertenecen, sino que se promueven anta la población en general en 
calidad de candidatos a la Presidencia de la República, lo que equivale 
a promoción para la obtención del voto. 
 
También realizan actos de campaña definidos por la ley que son 
reuniones pública, asambleas, marchas y en general actos en los que 
se ostentan como candidatos a la Presidencia de la República por sí o 
a través de voceros que se dirigen al electorado para promover sus 
candidaturas. Asimismo, producen y difunden la propaganda electoral 
que en la ley se define como el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones, cuestiones 
reservadas para el proceso electoral definido por la ley, que sin 
embargo vienen realizando los miembros de los Partidos Políticos 
denunciados y sus simpatizantes, con el propósito de presentarse ante 
la ciudadanía en general, ostentándose como candidatos a la 
Presidencia de la República. 
 
Es así que los miembros de los partidos denunciados, en sus 
campañas anticipadas producen y difunden propaganda electoral y 
actividades de campaña, promoviendo y su imagen y exponiendo ante 
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el electorado propuestas propias de plataformas electorales no 
aprobadas por sus partidos ni registradas ante la autoridad electoral, 
contraviniendo el marco jurídico electoral, al no haberse llegado el 
momento para tal efecto. 
 
Los dispositivos legales del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales que se vulneran con los hechos que en el 
presente escrito que se denuncian, en el aspecto de las reglas de la 
campaña electoral son las siguientes: 
 

‘Artículo 182’ (se transcribe)  
 

‘Artículo 183’ (se transcribe)  
 

‘Artículo 184’ (se transcribe)  
 

‘Artículo 185’ (se transcribe)  
 

‘Artículo 186’ (se transcribe)  
 

‘Artículo 187’ (se transcribe)  
 

‘Artículo 188’ (se transcribe)  
 

‘Artículo 189’ (se transcribe)  
 

‘Artículo 190’ (se transcribe)  
 
En consecuencia, corresponde a los Partidos Políticos denunciados 
responder por las responsabilidades que se derivan de la presente 
denuncia, en atención a lo expuesto y en relación con lo dispuesto por 
el artículo 38, párrafo 1, inciso  a) del multicitado Código electoral, 
debiendo dar cuenta ante esta autoridad electoral, al margen de las 
sanciones que corresponden por las múltiples infracciones a la 
normatividad electoral, de los gastos realizados y que realicen sus 
miembros que se ostentan como candidatos a Presidente de la 
República, fuera de sus procesos internos de selección de candidatos y 
como ya se ha indicado, en contra del marco jurídico electoral que rige 
los procesos electorales para la renovación de los poderes públicos. 
 
Resulta sustancialmente aplicable a lo anterior, la tesis de 
jurisprudencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, que se cita a continuación: 
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‘ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA. SE ENCUENTRAN 
PROHIBIDOS IMPLÍCITAMENTE (Legislación de Jalisco y 
similares)’ (se transcribe)  

 
[...] 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito a este 
órgano electoral: 
 
PRIMERO.- Se reconozca la personería de quien suscribe y se tengan 
por autorizados a los profesionistas que se señalan en el proemio del 
presente escrito.  
 
SEGUNDO.- Se inicie de inmediato el procedimiento y la investigación 
para la debida integración del expediente y la substanciación de la 
presente queja, corriendo traslado de la presente queja al Partido 
Revolucionario Institucional y al Partido Acción Nacional, así como a los 
CC. Enrique Jackson Ramírez, Enrique Martínez y Martínez, Manuel 
Ángel Núñez soto, Tomás Yarrington Rubalcava, Arturo Montiel Rojas, 
Felipe Calderón Hinojosa, Francisco Barrio Terrazas, Alberto Cárdenas 
Jiménez, Santiago Creel Miranda. 
 
TERCERO.- Disponer de las medidas necesarias para cesar de 
inmediato las campañas electorales anticipadas del Partido 
Revolucionario Institucional  y del Partido Acción Nacional y disponer el 
retiro de la propaganda existente. 
 
CUARTO.- Asimismo, este Instituto habrá de requerir a los 
concesionarios y permisionarios de los medios de comunicación que se 
abstengan de contratar tiempos en radio y televisión a favor o en contra 
de partidos o quienes se ostenten como candidatos a cargos de 
elección popular, como es en este caso para el cargo de Presidente de 
la República. 
 
QUINTO.- Hechos los trámites de ley, se determine la responsabilidad 
y se aplique la sanción que en derecho proceda, por haber incurrido en 
conductas prohibidas y faltas que sanciona el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.” 
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II. Con fecha veintiuno de julio de dos mil cinco, el Partido de la Revolución 
Democrática formuló ampliación al escrito de denuncia presentado, proporcionando 
mayores elementos de prueba respecto a las irregularidades imputadas a los 
partidos Acción Nacional y Revolucionario Institucional, e incorporando al presente 
procedimiento al Partido Verde Ecologista de México (en lo sucesivo PVEM), al 
haberse detectado también actos similares a los atribuidos a los partidos PRI y 
PAN. 
 
III. El día quince de agosto de dos mil cinco el quejoso presentó un segundo 
escrito de ampliación, en el cual aporta nuevos elementos probatorios 
relacionados con las irregularidades imputadas a los partidos Acción Nacional y 
Revolucionario Institucional. 
 
IV. En sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva de fecha dos de noviembre 
de dos mil cinco, se aprobó el dictamen correspondiente, en el que se determinó 
declarar fundada la queja de referencia, al estimar que los hechos denunciados 
contravenían lo dispuesto por el artículo 38, párrafo 1, inciso a); 48, párrafo 9 (este 
precepto únicamente por lo que hace al PVEM) y 190, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, ya que los mismos se 
estimaron como actos anticipados de campaña, conculcatorios del principio de 
legalidad y los postulados de igualdad y equidad que deben regir dentro del 
proceso electoral federal 2005-2006; hechos que fueron tolerados (PRI y PAN) o 
propiciados (PVEM) por los partidos denunciados. 
 
V. Por oficio número SE/1528/2005 de fecha cuatro de noviembre de dos mil 
cinco, suscrito por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, se remitió 
el Dictamen aprobado por la Junta General Ejecutiva a los integrantes de la 
Comisión de Proyectos de Resolución o Devolución. 
 
VI. En sesión ordinaria de fecha once de noviembre de dos mil cinco, la Comisión 
de Proyectos de Resolución o Devolución instruyó a la Secretaría Técnica en el 
sentido de elaborar el anteproyecto de acuerdo de devolución, en términos del 
artículo 45, párrafo 1 del Reglamento de la materia. 
 
VII. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil cinco, la Comisión de Proyectos 
de Resolución o Devolución aprobó el proyecto de acuerdo de devolución 
correspondiente. 
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C O N S I D E R A N D O S 

 
 
1.- Que en términos del artículo 270 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General tiene facultades para conocer de 
las infracciones a la normatividad electoral federal, y sustanciar el procedimiento 
administrativo respectivo a través de la Junta General Ejecutiva del Instituto, la 
cual elabora el Dictamen correspondiente para ser sometido, previos los trámites a 
que se refieren los artículos 42, 43 y 44 del Reglamento para la Tramitación de los 
Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y Aplicación de las Sanciones 
Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a la consideración del 
órgano superior de dirección, para que en ejercicio de las facultades que le otorga 
el Código de la materia determine lo conducente. 
 
2.- Que el artículo 85, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece la integración de la Junta General Ejecutiva; 
y que el 86, párrafo 1, incisos d) y l), de dicho Código Electoral, consigna como 
facultad de este órgano colegiado, supervisar el cumplimiento de las normas 
aplicables a los partidos políticos y sus prerrogativas, así como integrar los 
expedientes relativos a las faltas administrativas y en su caso los de imposición de 
sanciones en los términos que establezca el citado ordenamiento legal. 
 
3.- Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 38, párrafo 1, inciso a), del Código 
Electoral Federal, es obligación de los partidos y agrupaciones políticas nacionales 
conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de 
sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos. 
 
4.- Que el dispositivo 39, párrafos 1 y 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que el incumplimiento de las obligaciones de 
los partidos y agrupaciones políticas se sancionará en los términos de lo dispuesto 
en el Título Quinto del Libro Quinto del ordenamiento legal invocado y que la 
aplicación de las sanciones administrativas es facultad del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. 
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5.- Que el diverso 82, párrafo 1, incisos h) y w) del Código de la materia consigna 
como atribución del Consejo General, vigilar que las actividades de los partidos 
políticos nacionales y de las agrupaciones políticas se desarrollen con apego al 
Código Electoral y cumplan con las obligaciones a que están sujetos, así como 
conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan. 
 
6.- Que atento a lo que dispone el artículo 3, párrafo 1, del Reglamento para la 
Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y Aplicación 
de Sanciones Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, respecto del 
presente Dictamen, resulta aplicable, en lo conducente, la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 
7.- Que el artículo 45, párrafos 1 y 4 del Reglamento para la Tramitación de los 
Procedimientos para el Conocimiento de Faltas y Aplicación de Sanciones 
Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, disponen que la Comisión 
de Proyectos de Resolución o Devolución analizará y valorará el dictamen e 
instruirá a la Secretaría Técnica sobre el sentido del anteproyecto de acuerdo de 
devolución y una vez aprobado éste, deberá presentarse junto con el dictamen 
aprobado por la Junta General Ejecutiva a la consideración del Consejo General 
en la siguiente sesión que celebre. 
 
8.- Que los integrantes presentes de la Comisión de Proyectos de Resolución o 
Devolución acordaron por unanimidad proceder a la devolución del presente 
dictamen, en virtud de las causas, razonamientos y fundamentos legales 
siguientes: 
 
En primer término, la Comisión estimó que era necesario hacer una valoración del 
marco estatutario de los partidos políticos aprobado por el Consejo General, a 
efecto de determinar el tratamiento específico que en ellos se contiene respecto a 
actos como los analizados en el dictamen de la queja citada. Ello en virtud de que 
los Estatutos forman parte del marco normativo que regula tanto la contienda 
electoral como la vida interna de esas organizaciones políticas y su actuar general. 
Dicho análisis se efectuaría fundamentalmente para cumplir dos fines esenciales: 
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?? Determinar cuáles habían sido los criterios de la autoridad en torno a los 
actos de promoción anteriores a los procesos internos de selección de 
candidatos, previstos en los estatutos de los partidos políticos. 

 
?? Determinar si los actos materia de queja fueron realizados en ejercicio de 

un derecho conferido a la esfera partidaria, a través de la aprobación de sus 
estatutos. 

 
 
En segundo lugar, la Comisión estimó conveniente valorar y considerar los 
documentos que las distintas áreas del Instituto Federal Electoral han emitido en 
materia de campañas electorales y precampañas. 
 
En efecto, la Comisión solicitó que adicionalmente a la valoración de la respuesta 
emitida por la Presidencia del Consejo General al PRI en el oficio PCG/050/2005, 
se solicitara información a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, la Secretaría Ejecutiva y la Comisión de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos y Agrupaciones Políticas, acerca de si habían emitido documentos 
tales como oficios, acuerdos y todos aquellos similares en los que se hubiera dado 
respuesta a consultas, formulado propuestas o aprobado acuerdos sobre 
campañas electorales, precampañas o presuntos actos anticipados de campaña. 
 
 
En tercer lugar, la Comisión estimó que es posible realizar otras diligencias en el 
marco de la investigación de los hechos denunciados en el presente asunto, toda 
vez que el dictamen en cuestión no ofrece elementos suficientes para determinar 
el origen de la contratación de los promocionales televisivos de los aspirantes 
identificados con el PRI y el PAN, en virtud de que no fue agotada la instancia de 
solicitar dicha información a las propias empresas, tal y como se desprende de 
criterios y precedentes del Tribunal Electoral. 
 
En esa tesitura, la Comisión consideró que debían formularse requerimientos a las 
empresas que difundieron los promocionales en cuestión, a efecto de que 
proporcionaran a esta autoridad electoral información relacionada con la 
contratación de esos promocionales, para engrosar los elementos de convicción 
que permitan a esta autoridad contar con mayores elementos para la resolución 
del caso concreto. 
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En cuarto lugar, la Comisión solicitó se revisaran detenidamente los precedentes 
vinculados con los alcances de la responsabilidad de los partidos políticos como 
garantes de la conducta de sus militantes, simpatizantes o terceros, bajo el 
principio de la culpa in vigilando. 
 
Asimismo, la Comisión solicitó se analizaran las tesis relevantes del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y los antecedentes resueltos por esta 
institución, en los cuales se ha sancionado o absuelto a los partidos políticos con 
base en dicho principio. 
 
Finalmente, la Comisión estimó conveniente realizar un mayor análisis respecto de 
los alcances de la libertad de expresión, en especial cuando los ciudadanos 
manifiestan su interés de ocupar cargos de elección popular. 
 
En consecuencia de lo expresado hasta aquí, se estima que los hechos materia 
de la queja deben ser investigados y sustentados con hechos y argumentos 
adicionales a los ya contemplados en el dictamen de mérito, por lo que debe 
procederse a su devolución, a efecto de realizar las diligencias necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos, así como para tomar en consideración las 
observaciones antes expuestas. 
 
 
9. Que en atención a las razones y fundamentos por los que se sostuvo la no 
conformidad con el Dictamen aprobado por la Junta General Ejecutiva, la 
Comisión de Proyectos de Resolución o Devolución determinó que se hace 
necesario que el expediente que nos ocupa sea devuelto al órgano sustanciador a 
efecto de que se tomen en consideración los argumentos expresados por la 
mayoría de los Consejeros Electorales, integrantes de la Comisión mencionada 
del Instituto Federal Electoral y se emita un nuevo dictamen que contenga la 
valoración que corresponda a los mismos.  
 
En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, con fundamento en los 
artículos 73; 82, párrafo 1, inciso h); 269 y 270 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, y en ejercicio de las atribución conferida por el 
numeral 82, párrafo 1, incisos h), w) y z), del ordenamiento legal antes invocado, y 
el articulo 45 del Reglamento para la Tramitación de los Procedimientos para el 
conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones administrativas establecidas 
en el Título Quinto del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, este Consejo General emite el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
 
PRIMERO.- Se deja sin efectos el dictamen aprobado por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral para que tome en consideración los 
argumentos referidos en el considerando 8 que antecede, y emita un nuevo 
dictamen que contenga la valoración que corresponda a los mismos. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Consejo General, para efectos de remitir 
el expediente a la Junta General Ejecutiva en los términos antes señalados. 
 
TERCERO.- Se concede a la Junta General Ejecutiva el plazo consignado por el 
Reglamento de la materia para la sustanciación del procedimiento administrativo y 
la emisión del nuevo dictamen correspondiente. 
 
El presente acuerdo de devolución fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo 
General celebrada el 30 de noviembre de dos mil cinco, por siete votos a favor de 
los Consejeros Electorales, Mtro. Andrés Albo Márquez, Mtro. Virgilio Andrade 
Martínez, Lic. Marco Antonio Gómez Alcántar, Mtra. María Teresa de Jesús 
González Luna Corvera, Lic. Luisa Alejandra Latapí Renner, C. Rodrigo Morales 
Manzanares, Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez y dos votos en contra de la 
Consejera Electoral, Mtra. María Lourdes del Refugio López Flores y del 
Consejero Presidente, Dr. Luis Carlos Ugalde Ramírez. 
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